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Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

                

 

REF: 11001-40-03-045-2017-00417-00 

 

Revisada la actuación se dispone, 

 

No se tiene en cuenta la publicación dirigida a emplazar a los señores JORGE 

ARDILA y PAULA ALONSO DE ARDILA, pues la misma no se ciñe a lo establecido 

en el inciso 1º del artículo 108 del C.G. del P., vale decir, “la inclusión del nombre 

del sujeto emplazado, las partes, la clase de proceso y el juzgado que lo requiere, 

en un listado que se publicará, por una sola vez, en un medio escrito”. Al respecto, 

nótese que se menciona a personas diferentes de las señaladas en el numeral 3 del 

auto de 8 de mayo de 2020 (fol. 140). 

 

Se requiere al extremo demandante para que cumpla lo ordenado en el numeral 2 

de la providencia antes mencionada. 

 

Notifíquese, 
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